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DECLARAC]ON DEL DECENTO DN T9BO COMO

SEGUNDO DECENIO PARA EL DESARME

Proyecto de resolución

La Asamblea Generaf.

Iggglgg!99- su resoluciín 3\/75, de lI de diciembre d"e \979, en 1a que decidló
d.eclarar eI decenio d.e 19BO como Segundo Decenio para e1 Desarme,

Habiendg exaninado los elementos de la Declaración prepara.d.os por 1a
Comisión de Desarme,

Aprueba el documento titulado "Decl-aración del decenio de l-980 como Segundo
Decenio para el Desarme que fígura en el anexo a la presente resolución.
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DECLARACION DEL DECENIO DE ].980 COMO

SEGUNDO DECENIO PARA EL DESARME

A Consideraciones Aenerales

1. A1 proclamar el decenio de l-970 como primer Decenio de las Naciones
Uniclas para el Desarme, la Asamblea General-, en su resoluci6n 26AZ E (XXIV),
d.e t6 de dicienbre d-e L969, enumeró sus objetivos como sigue:

a) Que todos J-os gobiernos intensificasen sin dertora sus esfuerzos
nnnnert¡dclq v eónoenf.rn.dos en nro de rred.id.as eficaces relatj.vas a l-a cesación
en una fecha temprana d.e l-a carrera d"e armamentos nucleares y al desarlre
nuclear y la eliminación de las clemás armas de destrucción en masa y en pro
de i.rn tratado sobre el desarme Eeneral y completo bajo un estricto y eficaz
contro]. internacional ;

b) Que se ccnsid.erase Ia posibilidad. de destinar una parte considerable
d.e l-os recursos liberad"os por efecto de las medidas en la esfera del desarme
a promover el- desarrollo econórnico de los países en desarrollo y, en particular,
su progreso crentífico y tecnológieo.

2. Aunque estos objetivos fueron reiterados por la Asamblea General
en períod.os de sesiones posteriores, e} primer Decenio para el Desarme ternrinó
sin q.re ellos se lograran. Si bien es cierto que se llegó a ciertos acuerdos
limitad.os, las med.id.as eficaces rel-ativas a la cesación en una fecha temprana
de la carrera de armamentos nucleares y al d.esarme nuclear han seguid.o estando
fuera del afcance del hombre. Tampoco se han hecho progresos en 1o que hace
a rlestinar a J-os fines deJ. desarrol-l-o económico y social una parte de los
enormes recursos que se desperdician en la improd.uctiva carrera de armamentos.

3. En e1 Documento Final aprobad.o por consenso en el décimo períod.o
extraord.inario de sesiones de ].a Asamblea General (resolución S-10 /z) , la
Asa¡nblea, tras expresar su convicción de que eI desarme y la limitación de
arrr:mentos. esneciafmente en la esflera nuclear, son esenciales para la
nréwpnc i án del ne'l i ¡'ro cjc irna suerrA nrrr' l ear . ná.ra el- fortaleci¡niento de f a
t,ruvLrlu i/elrb¿ * frsv¿v¡44 t ys¡

paz y la seguridad, internacionales y el ad-el-anto económico y social d.e

todos los pueblos, estableció un Programa d.e Acción IJ "n 
que se enumeran

l-as medidas concretas de desarme que deberían apticarse a lo largo de

-LOS prOXr-mOS anOS.

Ll Resolución S-LO/2. de l-a Asamblea GeneraLr secc. llI
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)+. A pesar de los resul-tados positivos y alentadores del período extraor*
dinario de sesiones dedicado aI d-esarme, el clecenio d.e 1980 ha empezado con

signos ominosos de deterioro en l-a situación internacionaf. La paz y 1a
seguridatl internacional-es se ven amenazadas por el uso o Ia amenaza del uso
de la fuerza contra la soberanía, Ia independencia nacional y la integridad
terrj-torial d.e los Estados, por 1a intervención militar y la ocupací6n,
el hec"emonismo.. la. iniereneia. en los asuntos internos de los Estad.os, laef rrL€)vrLlv J Ls IL'¿

negativa clel d.erecho a la ljbre determinación d.e los pueblos y naciones some*
tidos a l-a dominación colonial y extranjera, y por la escalación aún mayor
d.e la carrera de armamentos y ].os esfuerzos encaminados a lograr la superio-
ridad nilitar. Es evj-dente que si continúa l'a tendencia actual y si no se

hacen esfuerzos significativos para controlar e invertir esta tendencia, las
tensiones internacionales se verán aún más exacerbadas y e1 peligro d-e una
guerra será mayor que 1o que se había previsto cuando se celebró el período
extraordinario de sesiones dedicado al desarme. A este respecto, cabe
recordar que en eL Docunento Final- se había subi'ayaCo, pol''ira pal'te,'lüa
la carrera de armamentos en todos sus aspectos se opone a l-os esfuerzos por
lograr una mayor relajación de Ia tensión internacional y por establecer
un sistema viable d.e paz y c1e seguridacl internacionales Y, Por otra parte,
que es preciso que 1a paz y J-a segurid.ad se fund-en en un estricto respeto
d,e los principios de la Carta de las Naciones Uniclas" Es irónico que,
mientras se llevan a cabo debates intensivos en varios foros sobre los proble*
mas económicos mund"iales y sobre e1 agotamiento de los recursos de que se
dispone para hacer frente a los problemas económicos j-nternacional-es actuales,
los gastos nilitares de 1as principales Potencias militares alcancen niveles
cada vez más altos, 1o clue entraña una desviación aún mayor de recursos que

hubieran podido ayudar a prollover el bienestar d.e todos los pueblos.

5. El estrecho vínculo existente entre eI desarme y el desarrollo
se ha subrayado también en el Documento Final, en el que se manifestó
que l-os recursos liberaclos como consecuencia de l-a aplicación de medidas
Je desarme debían destinarse al desarrol-lo econ6mico y social de tod.as las
nacíones y contríbuir a acortar la brecha económica entre países desarroflados
y países en desarrol-lo. Es ¡or lo tanLo apropiado clue, sintultánealnente
con 1a declaración del decenio de 1980 cono tercer decenio d"e las i{aciorres
Unidas para el desarrollo y con La iniciacióri de la serie m'.irrdial de negocia-
ciones, se haya proclantado el Segundo Decenio para el Desarme.

B. Propósitos y 'principios

6" Los propósitos del Segr-rndo Decenio para el Desarme deben concebirse
en e1 contexto del objetivo final de los esf'uerzos de los Estados en el
proceso de desarme, que es el rlesa-rure general y conrpleto bajo un control-
internacional eficaz, se5ún se explica en el focumento Final-.

7. De acuerd.o con este objetivo ,;eneral , los propósitos clel Decenio
para el Desarme deben ser:

a) Detener e invertir la carrera de arrnamentos e en particul ar la
carrera de armamentos nucleares, 

,
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b) Concerta:: y aplicar acuerdos eficaces sobre d.esarme, en particular
sobre el d-esarme nuclearr lo que contribuirá significativamente al logro d.e1

desarme general y completo baio un control internacional eficaz;

c) Desarrollare en condiciones d.e equid.ad,
obtenidos en la esfera del d.esarme en el deceni-o
con las d.is1-.osiciones del Document<¡ Final;

1os limitados resul-tados
d-e f 970, d,e conformid.ad

d.) Fortal-ecer La paz y 1a seguridad internacionales, de conformidad con
l-a Carta de las r'laciones Unidas;

") Destinar una parte sustancial d.e los recursos liberad"os como resul-
tado de l-as med.idas d,e desarme a proriover eI logro de l-os objetivos d.el
tercer d-ecenio de las Naciones Uniclas para el d.esarrollo e y en particular el
adeLa.nto económico y social de l-os países en desarrollo, a fin de acelerar
el nrosreso hacia el nuevo orden económico internacional.

B. E1 proceso d"e desarme y l-as actividad"es que se realicen d"urante el
Decenio deben ajustarse a l-os principios fundamentafes consagrados en el
Docurnento Final d"el- cécino período extre.ordinaric de sesiones de l-a
Asamblea General y se deben 11evar a cabo en forma equilibrada y equitat'iva,
a fin de garantizar eI derecho d"e caiia Estado a la seguridad, mediante
la adopción de medidas ad-ecuadas, teniendo en euenta Ia impcrtancia del
desarme nuclear y del convencional., Ia especial responsabilidad de los Estadcs
que poseen los arsenales miiitares más grandes, las exigencias concretas de
las situaciones regionales y J-a necesidad de adoptar medidas d.e verificación
adecuadas. Err cada. etapa, el objetivo debe ser lograr que no disninuya 1a
se;uritlad con e.L menor nível- posible de armamentos y fuerzas militarec.

9. El progreso en lo referente al desarrne d.ebe ir acompañado por e1

f'ortalecimiento de las funciones de las lriaciones Unidas en cuanto al estable*
cimiento;r el mantenimiento r1e la paz, Ce conformidad con la Carta.

C. Actividades

loneideraci"n"" ge

10. El d.ecenio de 1!80 debe ser testigo de una renovada intensifjeación
d-e los esfuerzos de todos los gobiernos y de las Naciones Unídas por iograr
acuerd.os y aplicar medidas eficaces que condr-rzcan a progresos tangibles en

la consecución de la neta d.eL d-esarme general y cornpleto bajo control- interna*
cional- eficaz. En este sentido, se debe prestar especial- atención a d"etermi-
nados elementos definidos del Prograna de Acci6n aprobado por la Asanblea
Genera] en su décirno tr,e:'íodo extraordinario de sesiones que, como mínimo,
deben ponerse en práctica clurante el decenio, tanto mediante negociaciones
en el érgano rnuJ-til-ateral- d.e negociación, el Comité de Desarme' como en
otros I'orcs apropiados. En eI coniexto d,e las negociaci-ones internacionales
sobre el desarme, se deben examinar métodos y procedimientos adecuados
de verificación.
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1l_. Dad,o q_ue se ha reccnocido que es un elementc itnportante de una
estrategia internacional C.e d,esarme, eI proélrama comprensivo de desarme
se d.ebe el-aborar con la máxi,la urgencia. Et Cornité de Desarme debe acelerar
sus trabajos refereiites a t¿¿ elaboración del programa con niras a que sea
a¡robado a más t:rd-ar en el se3undo periodo extraord-inario de sesiones d.e

-La 4rsa:nbfea Gene,:dl d.edicado al clesarme, previsto nara 1932"

Prigr-i3qqs¡.

L2" La ad.opción d,e las med.idas concretas de desarme que han sid.o
jd-entificad.as en el Documento Iinal como merecedoras d.e negociaciones
i¡ri nrr'i.ayi aq en el Ár..r,,. ri"rrl f.i I a.teral de nesociación creará un anbiente
F I f vr r uaf r'f,J vr bu¿rv

internacional rnuy favorable para el segundo períod-o extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicaclo al ilesarme. Por 1o tanto, el
Comjté d-e Desarme debe hacer todos 1os esfuerzos necesarios por celebrar
negociacilrnes con urgencia con miras a llegar a acuerclos y present'ar ,

.r,".,1., r,ea nosihl c ¡ntcs del serrndn nerr"ndn trx'uraordinario de sesionesuuattuv

dedicaiio al desarme" textos acordad.os referentes a:

a) Utr tlacado sohi e la Frotlillicrón corncleta oe los ensrryos
nucleares.

b) lln ti:atad.o sobre la prohibición de-"l- d-esarroll-o" la producción -¡

el alnracer:amiento c1e todas las armas qr-rímicas y sobre su destrucción

c ) Un tratado sobre ta prohibición del clesarroflo. la, prod.ucción
y el uso de a.rmas radiol ógicas

,l ) Disposiciones internacionales eficaces oue den garantías a

los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o 1a
árit€I1áZá del ernp.Lc¡.le esas armas., teniendo en cuenta todas 1as propuestas
l¡ sugerencías que se han hecho en ese sentid-o.

l-3, Debe óarse ia misma prioriclad- a las si¡,uientes medidas n'ue se
tratan fuera del rnarco del Coiiiíté de Desarrne:

a) La ratificación del acuerd-o sobre limitación de armas estratégicas
(SnLf II) v e1 comienzo d-e las negociaciones sobre un acuerdo SALT lIT"

b) La ratificación cLel Protocolo Adicional I def Tratad.o de
'lrate_Lotco ¿/'.

4 lla.ciones Unidas, !1ug{-y--lel¿sg, vol. 6:\ No. 9068, pág" 326"
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c) La concertación de un acuerdo por la Conferencia d.e las itaciones
Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas

Convencionales que Puedan Considerarse Excesivamente Noci,vas o c1e Ljfectos
Indiscriminados;

d) La concertación de rm acuerdo sobre la red.ucción mutua de las
fuerzas armadas Y fos armamentos y nedidas conexas en Europa central;

e) Las negociaciones referentes a medidas eficaces de fomento de l-a
confíanza y medidas de desarme en Europa entre l-os Estados participantes -"
la Conferencia sobre la Seguridad- y 1a Cooperación en Europa, teniendo en

cuenta iniciativas y propues-,as en ese sentido;

f) EJ- logro de una situación más estable en Europa a un nivel más bajo
del pod.erío nilitar sobre la base d-e una igualdad, y una paridacl aproximadas
mediante acuerdos sobre una reducci6n y una limitación mutuas y apropiad-as
de los armamentos y las fuerzas armadas, de conforrnidad con e1 párrafo 82

del Documento Final, lo cual- contribuirá al fortalecimiento de l-a seguridad.
en Europa y constituirá un importante avance hacia el afianzamiento de la paz

y 1a seguridad. internacionales.

Il+. Otras merlidas prioritarias que dei:erán tonarse l-o nás rápida-arenie
posible durante el Decenio incluyen:

a) Un importante progreso hacia e1 logro del desarme nucl-ear, 1o cua-L

exigirá la negi'iación urgente de acuerd.os en etapas apropiad-as y col]

med.idas adecuaci¿L*; 1e verificación satisfactorias para los Estad-os interesados
respecto de:

i) La cesación del desarroll-o y el perfeccionamiento cualitativo de los
sistemas de Lrmas nuel ^aj'es;

r_l_ /

111 i

La cesac:'-ón de 1-r" procl:,:ci.ón de todos los tipos de armas nucleares
y d"e sus ;istp -; v{'ctoreso X de la proclucción de rnatería1
fisionabfe para armns;

un programa completo en etapas con plazos acordados, toda vez que

sea posible, para l-a redUcci6n progresiva y equilibrada de los
arsenafes de armas nucleares y sus sistemas vectores, Que l-leve a su

elininación completa y d,efinitiva tan pronto corro sea posible;

b) La prevención de 1a aparición de nuevos tipos de armas de d-estrucción
en masa y nuevos sistemas de tales a"rmas',

c) Nuevas negocíaciones sobre 1. 'i:nitacióri Ce ias arlras e;-trar.é3icas
entre l-as dos partes, eü€ 1leven a r-.,lucciortes consid"erables convenidas y
a limitaciones cuafítativas de ]-as armas estratégicas. Estas medidas deben

cons-Lituir un paso irnportante hacia el desarme nuclear y el estableci-miento
en últirna instancia de un mundo libre de tales armas;

d) lfuevas me¿i¿as para elaborar un consenso internacional que ímpida la
nrotifpracián de ias afmas ngcleares, de conformidad con las diSposiciones
P¡v!++e:

de l-os párrafos 65 a 7t del Docunento Final;
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e ) Xl fortaleciiidento d.e la zcna }ibre ile armas nucleares ya existente
r¡ ol oq'|atr1 anjmiento d.e nuevas ZOnaS libreS d.e armaS n¿cleares, de COnformidad

1/con l-os párra.fos pertinentes del Documento Finall

f) [1 estab]-ecirniento de zonas de paz, de confomidad con las disposiciones
,)ertínentes del- Documento Einal ;

g) l.{edidas para asegurar Ia prevención d.eJ- elr}pJ-eo de armas nuclearese l-a
Dre\rención de la guerra nuclcar y objetivos conexos) cuando sea posible mediante
un eci;erdo internacional, terriendo presentes l-as diversas propuestas destínadas
a J-r¡rral dichos objetivos y d"e conformid.ad" con 1os párrafos 5T y 58 del- Documento
I'inal- e para gan'antizar así que 1a supervi.vencia de l-a humanid"ad" no esté en
"liej-r-gro;

'\h) -,luevas uredidas ¡ara prohibir el uso con fines militares o cualquier
o-bro uso hostil de técnicas de mod,ificación ainbientall

i) tTeclicias, ,tLultilaterales, regionales v bilaterales, sobre l-a l-imitación
.y l-a reducción de las arras convencional-es y las fuerzas ar¡radas, d-e conformidad
con las disposiciones pertinentes del- Documento Final;

'\j ) Reducción de los gastos militares;

h) l{ed.jtlas de fomento de la confianza, teniend.o en cuenta las condiciones
)¡ necesiiedes l,articulares c1e d-ilerentcs regioncs) a fin de fortal-ecer la
segurid,adi d.e los Estad.os 

"

Desar,ne y desarroll o

15. La paz y el desarroll-o son indivisibles. Durante e1 Segundo Decenio
para el Desarme se d.eben realizar los máximos esfuerzos por lograr la aplicación
cle l:ediJas concretas que pcrmitan clue el desarme contribuya efectivamente al-
desarrol]o econénico y sociai. y facilite así l-a creaci-én plena y pronta del
1l-uevo orderr erorr6ilico international . Con este fin, se deben d.esplegar renovados
:'sfLrerzos Jror llegar a un acuerdo sobre l-a reducción d-e los gastos militares y
la reasignación C-e 'l os recursos destinados a fines militares en provecho de1
clesarr:ollo econémj.co y social , en especial en beneficio d.e J.os países en
clesar::ol-lo "

]6. Tenrbién se deben hacer esfuerzos por fortalecer la cooperación inter-
:racional r'pra la ¡romocj.ón cle la transferencia y el uso d.e tecnología nuclear
harr p-l daq¡rr,r'l I n c,-anÁmi na .,r qnei al qntrra tndo on I ne nríqas en doqnrrnl I o

J -'ve¿sr J JrvL yú¿vvs ¿ vrrv I

lenir,-nd,c en cuenta. J-as disposiciones d"e tod.os los'párrafos pertinentes d.el
;-r,e;''rent,n Finrl nr , r.¡r'tir-r¡lr¡¡ na.ra. A.secr¡rar el éxito ü"e fa ConferencialJer a \óv v

fnterrracional para el Foneu'ct-¡ d,e la Cooperación Internacional en Ia lJtilización
rle l-a lhergía l{uclear con Fines rracíficos, eua ha d.e convocarse en príncípio
para ]933, cen arreglo a 1a clecisión adoptad-a por -La Asarrblea General en su
tri'ésilno cua,rto períoco c1e sesiones 3/, asi como d-e otras activídad.es de promoción

1/ Resol,:r:ión ?+/63 de la.Asanblea General , de 2) de lo.¡ie-.'bre c1e 1979.

/...
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'j:n éq+a aerara ^ue se desarroll¿rrán en el siste¡ra d,e 1a.s irlaciones Unid,as, incluidasvw \-vr!! u Y

Ias que entren en el- narco flsl Qrcaniqmn Trrtarnogi6¡¿] c1e Energía Atónica.

.,'esarme y securid.ad. internacíonal_

LT. Una cond.ición imprescindible para reali zar progresos en la esfera del-
rlesarme es Ia preservación y el Íortal-ecimiento de la pi:z y la seguridad intcr.-
nacionales y J-a promoción d.e la confianza entre los Est¿,Ldos. Las armas nucleares
lllantean la mayor amenaza para la humanidad. y para ]a supervivencia de la
<:ivilización. Es fundamental- d.etener e invertir 1a car,rera de arraa¡nentos nucleares
t:n tod.os sus aspectos para evitar e1 peligro de guerra con art:ltas nucle;¡res. nl
"1-i^+i-'^ í1+;-^ en este conterbo es la elininación total de las armas nucleares.\/uJv v¿

Íle facilitaría e1 logro de progresos importantes en rtateria c1e desarme nuclear
redíante nedidas ¡ol íticas o nediclas juríriicas ii'i,ernacinnal €s r&r3lelr,s e r¡.,

f'ortalecieran la se,1r-rric"ad, de los ]i-sta,1os ¡,r;..e.-',ir,nte avances en la linr",'i,ecl_ór--1 .¡
reducción cle las fi,.erzas armadas y 1as arnias con.,renc:'-onales,,ie fos Fstaclos ririe
l^oseen arnas nucl-e3res V otros ]"staclos cr-e las t:eqicnes interesadas.

18. En e1 Documento Final , toclos los Estados rlie¡rbros d-e l-as l,Iacj-ones
tlnidas reafirmaron su plena ailhesión a los propósitos d.e la Carta de las
llaciones Unidas y su obligación d.e observar estrictamente sus principios 5 así
c:omo otros principíos pertinentes y generalmente aceptaclos clel derecho inter-
rtacional- relatívos al mantenimiento de la paz y 1a segurid.a,c] internacienales.
lll- d,esarme, Ia atenuación cle l-a titantez internacionale el respeto del c,lerecho
¡L le l-ibre determinación y Ia independ-encia nacional-, 1a sobe:anía y la inte-
i:rid.ad. territorial- de los Estados, el arreglo pacifico d.e las controversias conforrnr
r 1a (qvt:a rr ar fortalecÍrniento d-e la paz y la seguridacl internacional-es está.n
iLirectamente relacionad.os entre sí. El logro cte progresos en c,.ral-,quj-era de esas
e'sferas tiene efectos beneficiosos sobre todas elfas; ciel mísmo rnodoe el fracaso
€'n una esfera biene efectos nc-qativos sobre las otras, Por fo ta,nto, en el-
i-ecenio d.e 1980, tod.os los gobiernos, y en especial" las Potencias mil-iLares
nrás avanzadas, d.eben tomar medidas que ccntribuyan aL afiartzamiento de ta
confianza entre las naciones d.eJ- mund.o, así colno en la,s diversas regiones. El.l-o
entraña un compromiso por parte de todos los Estad.os c1e evitar actos que pueda.r
sLunentar la tirantez o crear nuevos motivos de anenaza para Ia paz y la seluricho,
internacionales yr en sus relaciones con los demás paises, rl-e respetar estricta-
r¡ente l-a soberanía y la inLegridad" territorial de los Estatlos y el clerechc
¡lp'lnq n¡roh]^o bajO dominación colonia] o extranjera a la libre determin:rció'r4vv¿vu L

y 1a independ.encia nacional .

a- 1.ln1Ormac].On -puoa].ca

L9. Como se señaló en eJ- Docr:mento Final , """ esencial clue no sól-o los
¿obiernos sino también los pueblos del mundo adviertan y comprendan los
peligros??!-/ ¿e la actual situaeión rnunrlia] en materia d.e armamentose con miras
a movitizar a Ia opinión ¡,úntica munclíal en apoyo d"e la .Taz y el desarne. Jl-lt¡
será de gran inportancia para eI fortal-ecirniento d.e la Taz y la se,3u::id-¡"d inler-
nacionales, el arreglo justo y pacífico de controversias y conflictos y eL
desarme efectivc.

LL/ ilesolución 3-10/2 d"e l-a Asl,lrtrJ-ea Genera.l-u párr. 1.)"
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20. Por 1o tanto" en eI curso d.e} d-ecenio de t9CO, los órganos d-e infr:rrnación
gubernariientales y no gubernamental-es de los Estac-Los i,líet,rbros y los de las
tJaciones uni-das y sLLS or'ianismos especialÍzados, asi coruo las ornanizaciones no
crrhavrrqman iql oc riohon oio¡rriqr. r-r¡andn ¡roeede, eqa.!!..v , nuevos Drogramas de inf'oz"rración
referentes at peligro d,e la carrera de armamenLos y a los esfuerzos y negociaciones
rLeclicad"os al clesarme y sus resultados ) en particular mediante activirlades anuales
realizadas en relación con ]-a Semana clel Desarme. Esas medidas deben constituir
ur't p¡ograma en Jran escala para que 1ir opir:ión públicaL rnr"rndial alrecie nejor el
pe1i3r:o cle l.a guerra en general y de la guerra nuclear an particular. De acuerdo
con su papel central y responsabiliclad prirnordial en la esfera d.el desarme, la.s
,lrn-'oneq jlnirl¡s ^ v en ¡artieul a.r qrr llpntrn n:¡¡ el T)eqArlre- deben intenSifiCafv-r_L s*u r y

y ccordinar su proqrar,ra C.e lrr-rblicaciones, naterial-es arr-"iovísuafes) cooperación
con las oriianizaciones no lubernanentales y relaciones con ]os medios d.e informa-
ción. Comc: parte d.e sus ac"bividacles, fas I'üaciones Unid.as d.eben también, en el
cltrso del d.ecenio, patrocinar seminarios en cad-a una d-e J-as re5¡iones del mundo
c.rr los cuales se exa¡inen con d-etenimiento cuestiones relativas al desarme munclia"l
orl , ^neral v en nart'i nrrl:r' de -l a. ra-i Án dr. orre se trate.srl ) J wrr va!

iistL1cll0s

2L. Coino parte d.el llroceso cle facilitar eI exarrlen dc rroblemas en 1a esfera
dcl tiesarme, deben enprend.erse est,ud.ios sobre cuestiones cuncreias, for decisión
r1c l-.'. Asarnblea General y cuarrdo sea necesario, para rreparar el terreno Dara
ne¡lociaciones o para. lie¿a:i^ a un acuerdo. Asimismo, Ios estud"ios que se lleven
a cabo bejo l-os euspícios de las lüaciones Unidas) en especi-af los c¡ue realice
e1 propuesto Instituto c1e l-as llacj.ones Unidas d-e fnvestigación sobre el Desarme
cientro d-el- narco d.el Ins-bituto de las llaciones Uniclas para Formación Profesional
c Jnvestigaciones, pod,rían hacer una contribución útil at conocimiento y explora-
,-iÁrr 'to lnc nrnhfemas de desari:re, sobre todo a largo 'p7azo

Anlicación" examen y evaluación

22. Tod.os los gobiernos e y en especial las Potencias más avanzadas rnifitar-
irrente, deben hacer una contribución eficaz a la real j-zací6n de I as actividad-es
señalad.as para eI clecenio" Las lilaciones Unid.as cleben seguir d.esempeñand.o un
naoel central- e este respecto. El Comité tle Desa:me debe cumplir plenamentc sui,
responsalitid.ad-es cono único órgano nultilateral c1e negociación para el desariue.
La Asarnblea General d"ebe hacer una contribución efícaz al logro de los objetivos
clel üesarne en sus períodos anuales de sesiolles y¡ €o particular, en su seiurrcio
período extraord.inario d.e sesiones cled-icado al desariite: lLue se celebrará en f982.

23. También procecie recordar que en el- Docume:rto Finat se señaló 1o

siguiente:

a) "Las negociaciones bilaterales y regionafes sobre el desarnie pueden
rlescmneñar tai.llti án n,r n¡ nel -ir111-¡¡rt rrrtp rr nndrlnr¡ facititar la ne¡cciación deULoLIIPL¡rsr

¿,.cuerdos ;rrultilaterales cn materia de desarme" 5/.
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b) "En cuanto fuese oportuno y a La majror breved.ad posible, d,ebería
ceLebrarse una conferencia mund.ial de desarme con ]-a participación d.e tod.os
los Estados y una preparación adecuada" 6/,

/+. A fin de asegurar un enfoque eoordinad.o y de examínar la apiicaeión
d.e l-a Decl-aración clel clecenio de l-980 como Segund.o Decenio para el- Desarme, ésta
de'5ería íncl-uirse en eI programa del segund.o períod.o extraordinario d-e sesiones
de la Asamblea General dcdicado al- d.esarme, previsto para I9BZ.

2r. Además, 1a Asanblea General, en su cuaclragésimo período ordinario de
seiiiones, eüe se cel-ebrari en I9Br, hará, por cond-ucto de la Comisión de Desarme,
ur] exarnen y evaluacióu de los progresos rea-lizad.os en la aplicación cl_e las
merlidas señaladas en la presente lleclar¿:"ción.

al .V Lbtd., párr. L22.


